
Calle San Martín de Porres, 6 
28035 Madrid 

  

RESOLUCIÓN DE  17 DE JUNIO DE 2022 DE LA GERENCIA ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA DE 
MADRID POR LA QUE SE PUBLICA LISTADO DE PROFESIONALES Y PLAZAS DISPONIBLES PARA 
PROCESO EXTRAORDINARIO DE LLAMAMIENTO DE BOLSA ÚNICA PARA LA CATEGORÍA DE 
ENFERMERÍA. 
 

 
 
El Acuerdo Mesa Sectorial de 5 de febrero 2016   sobre selección de personal temporal en 
instituciones sanitarias adscritas al Servicio madrileño de Salud, establece: 
“Los nombramientos se ofrecerán por riguroso orden de puntuación en las ofertas de trabajo para 
nombramientos de duración superior a 15 días de los cuales no deriven prórrogas. En los casos en 
los que el nombramiento sea inferior a 15 días, serán propuestos por las Gerencias de los Centros 
del Servicio Madrileño de Salud entre los profesionales incluidos en la bolsa, siempre y cuando la 
urgencia de la cobertura no permita seguir el orden de puntuación.”   
En el momento actual el gran número de plazas disponibles por Nuevas Acciones aconseja hacer 
un llamamiento presencial que pueda dar respuesta de manera rápida y eficiente   a nuestros 
centros de salud.  Por todo ello,  

 
RESUELVE 

 
 
1.-Proceder al llamamiento público para la adjudicación de las plazas ofertadas, que tendrá lugar 
en el Salón de Actos (edificio prefabricado) de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, calle 
San Martin de Porres nº 6 el día 21 y 22 de junio de 2022 con el horario y orden que se especifica 
en el ANEXO I. 
 
2.-Publicar el listado de plazas a ofertar ANEXO II. 
 
3.-Los aspirantes deberán comparecer provistos del documento nacional de identidad u otro 
documento que acredite de modo fidedigno su identidad. Quienes no comparezcan 
personalmente podrán ser representados por terceras personas provistas de la correspondiente 
autorización del interesado y copia del documento nacional de identidad tanto del aspirante 
como del representante. 
 
 
 
 
  

 
  SONIA MARTINEZ MACHUCA   

                                                                      
 
GERENTE ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA 
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